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JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA
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Villazón, 13 de marzo de 2019

Por cuanto, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de VilIazón, ha sancionado
<~!~siguiente ley, según las normas vigentes.

EXPOSICIÓN DE'MOTIVOS:

Ejecutivo del Gobierno Autónoibp Municipal de Víllazon, remite al Pleno del Concejo
icipal de Villazón la .S()lipitudde APROBACIÓNMODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-

. "INSCRIPCI0N DE SALDOS DE CAJA y BANCOS GESTIÓN 2018", HICP Il,
do la documentación necesaria mediante Cite: Gam/VlzlMAE 10/2019 de fecha 26 de
2019

Que, el Concejo Municipal de ViUazón i.v ",;,,1<, L.l

población para buscar mejor' ~l~Farsus
seDll simples observadores, '¡~~~nsean ..........¡.".;.,. ..... ~,;.,.'/' ,.1,;1'

Municipio.

Que, al existir la necesidad de realizar la MC,<1lll~C;l,On
"INSCRIPCIÓNDE SALDOSDE CAJA y ""....'A.,..'TA·'T
por informe técnico administrativo financiero Gam
16í20 19 del Abg. Benito T órrez Andaluze-infgrme . revisión de ~1:;U1;¡¡t~'PitaclºtJ
viabilidad legal respecto de la solicitud deM'odlficilg6Uj:PreSuRl!estaria, ..I~I.A_.__~._

. del GAMV, no ~Xiste'1liñg(J¡jÍmp.edimeIlto legal pa:qi
• '.' : ; ;' :' ;; .'. <,.','" ,,- ',' " .. ,e,o~;:) -'¡'_"'"Ji":-!t "1. '1referida, . ,.' .1

presupuesto.



la Ley 482 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales de fecha 9 de enero del año 2014, en su
Art. 26 numeral 13, presentar el programa de operaciones anual en el presupuesto del órgano ejecutivo
mUI';;~!paly sus reformulados.

ia Ley N° ~)96de 26 de agosto d 2013 modificaciones al presupuesto General del Estado (vigente
.. Disposición Final cuarta de la Ley N° 1135 del Presupuesto General del Estado 2019), artículo 4
U.cUJL·L .Q. al Órgano Ejecutivo a través de los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas, y de

del Desarrollo, de acuerdo a sus competencias, incorporar en los presupuestos
los recursos provenientes de donación externa e intema.i... y saldos de gestiones

mencionados conceptos .para financiar gastos de capital, gastos corrientes,
eras, e inversiones ".

N° 3607 de fecha 16 de junio de 2018, Anexo Reglamento a las
en aplicación de sus Artículos 4, 5 (presupuesto adicional) 8, 16 Y

2 "Ley de Administración Presupuestaría" de fecha 21 de Diciembre de
se realiza la Modificación Presupuestaria - adicional, para la

bancos gestión 2018.

7 de junio de 2018, Anexo Reglamento a las Modificaciones
Il, tipos de modificaciones presupuestarias, articulo 5

de recursos y gastos en el presupuesto
UU1.1....U. que incrementan el monto total del Presupuesto

DI!r..·ITA·~- .'';'_. ..

que el Concejo Municipal
Marzo de 2019, luego de la
GAlvIV, y ante las COlTec:CÍc
.observaciones. Así mismo
.artículo 38 inc. e) de la Ley
MunicipaL



¡¡¡¡¡=¡¡¡¡¡¡¡;';~""""""9--------
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 108/2019

LEY DE APROBACIÓN A LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
ADICIONAL "INSCRIPCIÓN DE SALDOS DE CAJA y BANCOS"

GESTIÓN 2018 - HIPC II

ARTÍCULO 1°._ Se determina, aprobar al ejecutivo municipal, la MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA ADICIONAL "INSCRIPCIÓN DE SALDOS DE CAJA y BANCOS" GESTIÓN
2018,HIPe n, por un importe de Bs 19.791,42 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 42/100 BOLIVIANOS), ya que según refiere la documentación del órgano Ejecutivo del
G/-\MV no contraviene ninguna normativa, por lo que dicha modificación presupuestaria debe
contar con LEY .1\UTONÓMICA MUNICIPAL correspondiente y en función al detalle descrito en el
sizuiente cuadro:....) /:.:,.-,

Descripción de rubro ET Importe

GOBIER..NO¡\ürONOMO MUNICIPAL DE\'ILLAZON

.DETAll.E ¡..tODIflCAcrÓN PRESUPUfSTARlA- AD1CIONAL

-GEsnÚN 2019

(EN BOUVIANOS)

Anexo N" 5.3

115 35110



•

Iif""''''''

IlI11lílilt¡lMI;¡¡¡.JJi¡.l'C'.?,W"'''''qt"",''"wc_"",-,»_·····~•
ARTÍCULO 3°._ El Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón a través de la Unidad
pertinente RESPONSABLE DE PL<\NIFICACIÓN y SECRETARIA ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA DEL GAMV y demás unidades pertinentes del G.AM.V.se encargarán de garantizar el

"····,···,,···· ...,,t,., cumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS y DEROGATORIAS

UNICA.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente ley.

La presenteJey es dada en Sesión Ordinaria permanente N° 016/2019, en la sala de sesiones del
Cqu.;:.ejo .tvlunicipalde Villazón a los trece días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

vu"",.,,"~, para
Autónomo Municipal de Vi


